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Sí se concurre al cupo como comerciante, se- deberá especi~

fícar si tiene tienda abierta al público o no, y en el primer
caso, nombre y localización de la misma.

6.a El no estar le. mercancía suficientemente especificada
o faltzr alguno de 10.$ datos exigi-dosen la presente CQll"\'oca
taria será causa de denegación.

Madrid, 2Q de man:o de 197L--El Director general, Juan
Basabe.

RESOLUCION de la Dirección Ge·ltetal de Política
Arancelaria e Importación PQrlaque Se anuncia
convocatoria del contingente base número 40. «Gé
neros de punto».

La Dirección. General de Política Arancelaria e Importación.
en cumplimiento del compromLso adquirido, coino q'on.sec:uencía
de la firma. del Acuerdo preferencial entre EspafiaY la.y.RE.,
ha resuelto abrir el contingente base númerQ 40; «Géneros· de
punto».

Partidas arancelarias

ex 00.02
ex 6O.03.A2
ex 60;03.:B2
ex 60.03.0

6ll.04,C
00.65.C

con arreglo a la,s siguientes normas:

La. El contingente Be abre pOr el 50 por l00~eltote,1 de su
importe anual establecido en la lista D del AcUel'doentreE&
pafia y la e.E. E., publicado en el «Boletln Oficial delEstado»
de fecha 23 de septiembre de 1970.

2." Las peticiQPes se formulaTán. en los impresoS' habilita
dos para importacwnes de·mercancías procedentes de laC. E.E.,
ql1e se faci1itaránenel Registro General de este Ministerio
o en los de sus Delegaciones Regionales,

3.a Las solicitudes de impórtaClón deberán presentarse den
tro del plazo de ve1Ilte días. contados a partir. de la. publíca
dón en el «Boletín Oficial del Estado» de· esta. Resolución.

El plazo de presentación de las li~nclas será de veinte días,
a pNtir de la fecha de salid& delosejemp-lares GA;2.

4." Se· considerarán acogidos al< Acuerdo a .• efectos de los
contingentes-baee de la. listaD lo.s productos -Griginarios y pr'O
cedcntes de la C. E. E. o aqueUosque siendo originarios de la
C. E. E, procedan de un tercer país~· siempre ~'euando el paso
de la mercanclapor dicho tercer país se efectúe al ampa.ro de
un título de transporte 1lnieo;expedido en al~lÍnpaísmierobro

de l~ C. E. E. o esté jl18tificlldopqr razones googt'áficas, enten,..
dleudo por tales cuando vengan. motivados 'por.l:l. .. ·necesidad
de embarcar o desembarcar mercancias.en lQ8puertos 'portu
gueses de Lisboa y Oporto, sin que ~a.n, despacha<i9S .~.. consu
mo en la Aduana. de tránsito y' sin que. sufra rtlás luanipulación
que la necesaria para suoon.servaeión. Este. últill1(} reqll1sito
deberá ser debIdamente .certificado. por la·· Aduan,a de ·trángito
de acuerdo con la nota explicativa ,al apartad-o C'del artícu,.;
lo quinto del Protocolo anexo -al Acuerdo·Espafia-:C. E~ E.

No procederá la importación. de ,merc.ancias ampe,.radas en
lm.presos especiales para la C; E. Et; cU811do no cumplan las
condici.ones establecidas en el párrafo anterior.

5o.a LoB peticionarios deberán cumplimentar detallooamente
todos los apartados de la solicitUd y acompafIat Iotocopia ' -de
los pagos a Hacienda por «Epígrafe cuota' de Ucencia<ielim
puesto industrial» o «Cuota de· beneficios dt}l.imptle~to.indus>
trial o cuota del Impuesto de SOCiedades (impuéStos satisfe
chos)>>.

En el caso de concurrir. como. representanté"sedeberá ad
juntar certificado de represent8.c-ión, visado· por la .Ofic1na Co
merci<:!l o Cámara E8pafiola de Comercio,. en BU .. caso.

En el caso de concurrir· CQIilofabrioante Se esPecificarán
las necesidades anuales de consumo, !efialando la'CEtntidad y
.el valar de la mercancía demandada.

Si re OOllCurre al· cupo como ·comerciante, se deberá especi
ficar si tiene tiende abierta al público o no; Y en el :primer
caso, nombre y localización de la: misma.

6.a El no· estar la mercancía suficientemente específicada
o falter alguno de lOS daros exigidos-en la presente convoca
toria será causa de denegación.

Madrid, 20 de marzo de 1971,-El Director general, Juan
Basabe.

RESOLUCION de la Dirección General de Política
Arancelaria e Importación 1Jar la que. Se anunCia
conv~toriadelcontingente base' nlÍme'ro 41, «Ropa
extertor».

La Dirección Oe11er81 de Políti-ca Arancelaria e Importación.
en cumplimiento del comprotilisoft-dquirido como consecuencia

de la firma del Acuel'dopreferenciai entre Espaúay la C. E. E..
ha reStlelto abrir el contingente base número 41, «Ropa exte
rior».

Partidas arancelarias
61.01 A

ex 61.01 n
ex 61.01 E

61.ll2 A
ex 61.02' D
ex 61.02· E

oon arreglo a- la¿; SÍguientes normas:
l."'El contingente. se abre por el 50 por 100 del total de su

ímporteanual estable-cido en la. listaD-~el A~~erdo entre Es
paña y la C. E. E'l publicado en el-«Boletm OfICIal del Estado»
de fecha 23 de- septiembre de 1970

2.a- La& peticio~e8 .,se.. f<mnular~ ... en los impresos habilita~
-dos para importaC:lOnesde mercanC1RS procedentes de 18 C. E. E"
due- se-fe.cilitaran en·· el.· Registro ,General de este- Ministerio
<> en los de sus Delegaciones Regionales.

3~& Las· solicítudesde.1mportaci.6ndeberán presentarse den
tro del· plazo de veinte-dlas.contactos ~ partir de la publica
ción en el «BoletfnOficia,l del EstaCt0»de ESte. Resolución.

El :plazo de Pl'esentaeión de'18$ licencias será de veinte díe,s,
a parfir de .1a,fecha de salida de .103 ejemplares GA·2.

4.&:Se considerarán acogidos al Acuerdo a efectos de los
contingentes~b~.de- le. lista· D lo.s· prodUctos originariOS y pro
cedentes·'de le.:·C.E,,E. o aquellos que. siendo originarios de la
C. E. E.,pn>cedan de un tercer pa1B, :siempre y clUilldo el paso
de la~cancíapordic-hotercerpaísseefectúe al amparo de
un título de transporte Úl11co, expedido en algún ~ís mi~bro
<le laC. E. E. o esté <jUBtUleado por razones geográficas, enten~

diendo'por taJes cuandO vengan: motivados por la. necesidad
de eIllbai"c'ar 'o desembarcar mercanclas' ·en 106 puertos portu
gueses·· de Lisboa y Oporto; sin queseft.Il despachados a consu
moen'la- Aduane.- ~ tránsito Y¿;juque sufra más manipulo.ción
que la necesaria para .su conservación.: Este último requisito
deberá ,ser debidamente certificado .por la Aduana. de tránsito
~ acuerdo COn la nota e1t-plicativ-a .al e.partado C del artícu~
lo quintO dél·. Protocolo anexó al· Acuerdo. España-C. E. E.

No .. procederá la impOrtaciófi.de mercancías amparadas en
impreS-ruJ especie.Ies .. para la C. E. K •. cuando no cumplan las
oondieipnes estl'!blecidas .en·. el pál'rafo.anterior.

S.a ... Los peticionarios deberán cumplimentar deta11e.ctament~
todos los apartados de la solicitud y acompañar fotocopia de
los pagos a Hi\cienda por «Epígrafe cuota de licencia del im
puestoindusti'ial» o «Cuota de beneficios del impuesto indus
trial o cuota del impuesto de Sociedades (impuestos satisfe
chos)>>.

En el 00$0 de concurrir como fabricante se especificarán
las. necesidaues anual€S de consumo, s-efialando la cantidad y
el valor de- .1€t merca.neía .. demandada.

En el caso de co-fieurrir como representante se- deberá ad
jUiltar certificado de rePl:esent6eión, visado por la Oficina Co
mercia.l· o Cámara Española de COtnercio, en su caso.

Si se concurre al cupo como comerciante, se deberá especi
ficar si tiene tienda abierta al público o no,. y en el primer
caso, nombre y localización de iamisma.

6.~El Ha estar la mercancía ·suficientemente especificada
ofalt9'r alguno de lo.s datos exigidos en la presente convoca
toria será causa de denegación.

Madrid. 20 de marzo de 197L-El Director general, Juan
Basare.

RESOLUCION de la. Dirección General de Politica
Arancelaria, e Importación por la que se an'unCia
convocatoria del contill!!ente base número 42, «Ro1,a
ínteriont~

La. Dirección General de' politica. Arl1ncelaria. e Importación.
en cumplimiento de~ c,ompromiso adquirido como consecuencia
de lA firma del. Acuerdo preterencial entre Espafia y la C. E. E_.
ha ft'su-elto abril' el· contingente base número 42, «Ropa inte·
rion"

Partidas arancelarias

Ex 61.03.A
Ex 61.03.0

61.Q4.A
Ex·.6104.D

COll arreglo a las siguientes normas:
La. El contingen1:e se abre pOr.e1 W-por 100 del total de Ml

i1hporte atiua! establecido en la lista D del Acuerdo entre Es
paña y la G. E. E" publioodo. en el «Boletin Oficial d:-·l E~:tadol)

-de: fecha 23 de septiembre de 1970.
2.a.Las petiei.ones ~formularán en los impl'''>sOS h>abilí~

tado5 .p a t a .importadones de mercancías. procedentes de la
C. E.E", que sefaeilitarán en el RegIstro General de este Mi
msterio o en 106' de sus Delegaciones Regionales.


